
  

Guayaquil, 07 de Julio del 2017 

Economista 

FREDDY EDUARDO COBEÑA MALDONADO 
Ciudad. 

Estimado Economista Freddy Cobeña: 

Por medio de la presente comunico a usted que, en el Acto Constitutivo de la 
compañía COBENA-AUDITORES S.A. celebrado el día de hoy, se resolvió designarlo 
como PRESIDENTE de la sociedad por el lapso de 5 años. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la compañía de manera individual, 

Sus atribuciones constan en la Escritura de Constitución de la compañía, otorgada en 
este mismo día, ante el Señor Notario Quinto del Cantón Guayaquil, señor Abogado 
Pablo Leonidas Condo Macías. 

Cordialmente,    
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